
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00610 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL 

 
 1-. Conforme al contenido del archivo No.12, tómese nota que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 

2-. Visto el archivo No.13, téngase en cuenta que se efectuó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas la publicación del edicto emplazatorio de los 
herederos indeterminados del señor JORGE RICARDO NAJAR LÓPEZ (fallecido), 
por el término de ley. 

 
En consecuencia, se DESIGNA como curador ad-litem de los emplazados a 

la (el) Dr. (a) LIBARDO ALONSO GÓMEZ CARDONA, quien deberá asumir el 
cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda (numeral 7º del 
artículo 48 ibídem). Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito 
remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
 3-. Frente al archivo No.14, se dispone: 
 
 3.1-. Por haberse aportado evidencia de la manera como la parte actora 
obtuvo el correo electrónico de las demandadas determinadas AZUCENA 
CRISTINA RAMÍREZ MORERA y VALERIA NAJAR RAMÍREZ, es decir, el 
certificado de RUT de ésta y el certificado de matrícula mercantil No. 01117305 de 
aquélla (páginas 9 a 11 del archivo No.9), tómese nota que las direcciones 
electrónicas donde la parte actora debe intentar la notificación de ellas son: 
asesoriascamt@gmail.com (AZUCENA CRISTINA RAMÍREZ MORERA) y 
azucenaramirez098@hotmail.com (VALERIA NAJAR RAMÍREZ). 
 
 Por lo anterior, no se tiene en cuenta el trámite adelantado al correo 
valerianajar099@gmail.com, dado que no se allegó evidencia de la manera como 
se obtuvo tal dato. 
 
 Para considerar el procedimiento de notificación a la demandada AZUCENA 
CRISTINA RAMÍREZ MORERA al correo asesoriascamt@gmail.com, alléguese la 
constancia de que trata la sentencia C-420 de 2020 respecto al correo enviado el 
15 de septiembre de 2021 (páginas 60 y 61 del archivo No.8), así como prueba de 
los documentos que fueron remitidos allí. 
 
 3.2-. Para los fines de ley, téngase en cuenta lo informado por el extremo 
activo sobre los restos óseos del de cujus. 
 
 3.3-. Tómese nota que la parte actora aportó la demanda por él suscrita 
(páginas 4 a 9 del archivo No.9). 
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 4-. Visto el archivo No.15, se dispone: 
 

4.1-. De conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del 
Proceso, TENER por notificadas del auto admisorio a las demandadas AZUCENA 
CRISTINA RAMÍREZ MORERA y VALERIA BAJAR RAMÍREZ, por conducta 
concluyente. 

 
4.2-. TÓMESE NOTA que dieron contestación a la demanda, sin proponer 

excepción alguna. 
 
4.3-. RECONOCER como su apoderado judicial al abogado WILFAN 

MEDINA GUTIÉRREZ, en los términos y para los fines del poder allegado. Por el 
Juzgado se efectuó la consulta, por cédula, en el aplicativo respectivo (como lo 
autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021) y advirtió 
que el correo que el citado abogado reportó en el Registro Nacional de Abogados 
es wilfan-17@hotmail.com, el cual coincide con uno de los relacionados en el poder 
conferido (página 15 del archivo 15), por ende, la citada dirección es la que deberá 
tenerse en cuenta en este asunto para efectos procesales. 

 
Cabe precisar que la señora AZUCENA CRISTINA RAMÍREZ MORERA, es 

la apoderada general de la señora VALERIA NAJAR RAMÍREZ, conforme a la 
escritura pública No.394 de febrero 18 de 2021 de la Notaría 40 de Bogotá aportado. 

 
4.4-. Por secretaría, remítase al abogado el link del expediente digital para 

que lo consulte. 
 
5-. En respuesta a la petición de la parte actora (archivo 16), por la 

secretaría remítasele el link o vínculo del expediente al citado profesional para que 
pueda consultar las actuaciones. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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